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D. Abel Sancho Tomás, como portavoz del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento de Alcorisa, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 122 de la Ley de Administración Local de Aragón y en el Título III, sección segunda, Artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su inclusión y debate en el próximo Pleno Ordinario la siguiente 
MOCIÓN

En el Pleno Ordinario del 6 de mayo de 2010, se procedió a la resolución de las alegaciones presentadas al expediente de aprobación de la Cuenta General de 2006, y a la aprobación de dicha cuenta, resultando de la misma serías dudas sobre la corrección de la gestión económica en el Ayuntamiento de Alcorisa en los años 2004, 2005 y 2006, en particular en lo relativo a un préstamo concedido para la financiación del Proyecto Ítaca, 2º fase, por valor de 898.517.17 €.

En el mismo Pleno, se procedió a la aprobación del Presupuesto General de 2010, en cuya Memoria consta la realización de una auditoría del año 2006 a 2009 por valor de 30.000 euros.


En el debate presupuestario, el Grupo Municipal Popular solicitó la realización de la Auditoría desde el año 2004 dado que es el año en el que "se cerró con remanente de tesorería negativo y no se hizo nada para evitarlo", según el informe de Secretaría relativo aprobación de cuentas de 2006, o desde el año 2005, que fue cuando se ingresó el préstamo objeto de las alegaciones debatidas, en Ayuntamiento de Alcorisa. 


Ante esta solicitud, el Equipo de Gobierno alegó que la Auditoría se realizará desde el año 1991, improvisando y contradiciendo los términos que sobre la misma marca el Presupuesto Municipal para el año 2010, que es sólo una Auditoría desde el año 2006 al 2009.
Por todo lo anteriormente expuesto SOLICITAMOS
I.- Que se convoque una Comisión de Hacienda en la que se acuerden las fechas que deben ser objeto de estudio por parte de la Auditoria, siendo condición fundamental del Grupo Municipal Popular realizarla como mínimo desde el año 2005.
II. - Que en función de dicho acuerdo, se inicie el expediente de modificación presupuestaria que corresponda, para adaptar el Presupuesto a las necesidades de las nuevas fechas de realización de la Auditoria.

En Alcorisa, a 5 de abril de 2010.

Fdo.:
Abel Sancho Tomás

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR
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